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I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

. 22 SFr.2015
t ota,

DECRETo *"ZA{c¡
VISTOS

1.- Decreto N"373, de fecha 31.07.2015 que Aprueba
Segundo Convenio Apoyo a la Gestión Local en Atención primaria Municipal.

2.- Memorándum N'328 de fecha 20 de Agosto de 2015,
del Jefe del Departamento de Salud, en donde el sr. Alcalde autoriza contratar a lafuncionaria que más abajo se indican.

3.- Contrato de Prestación de Servicio adjunto, suscrito
con la trabajadora. Cuyos antecedentes ya se encuentran registrados

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 y las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la ley N'18695, orgánica constitucional de M unicipaliáades.

DECRETO:

1.-Apruébese Contrato a Honorarios celebrado entre la L
Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo el
Segundo Convenio Apoyo a la Gestión l-ocal en Atcnción primaria Municipal

JENNIFER HIDAIGO SOTO

Contrato de Prestación
Apoyo a la Gestión

KINESIOLOGA 22 HORAS

COMU U ESE

Í-á\,

$396.o00 MENSUA¡.

2.- El gasto qlre genere el cumplimiento del presente
de Servicios, deberá imputarse a las cuentas 21S-21 Segundo
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MARCHANT ULLOA

ALCALDE

Contraloria
Depto. de Salud.
Funcionario
Finanzas
Person{¡
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